
EN LAS DIFERENTES LITIS DE DERECHO REGISTRADO QUE
AFECTAN LA PARCELA DE ORIGEN NO. 215-A Y LAS
DE SIGNACIONES CATASTRALES POSI CIONALES NOS. 2 9 1 9804 74 1 45.
29188656907 4- 291890690.338. 291 8806350 1 3. 29280380 7 99Í. 2927 80836284
DEL DI E
P N E
ALIANZAS PÚBLI CO-PRIVADAS.

1. Antecedentes:
La Dirección General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), es una entidad
autónoma y descentralizada del Estado cuyo objetivo es promover y regular las alianzas
público-privadas de manera ordenada, eficiente y transparente, velando por el
cumplimiento de la Ley No. 47-20 y su Reglamento de Aplicación, de igual manera,
mitigando los riesgos de los proyectos mediante la regulación y fiscalización de los
agentes públicos y privados que intervengan en dichas pretensiones.

En virtud del Decreto No. 724-20, la DGAPP, fue designada por el Poder Ejecutivo como
Fideicomitente del Fideicomiso de Desarrollo Turístico Pro-Pedernales, cuyo objetivo es
la planificación, diseño, promoción, implementación y ejecución de los proyectos de
desarrollo de las infraestructuras de servicios para la promoción del polo turístico de
Pedernales e iniciar la ejecución de las obras de servicios complementarias del proyecto.

Partiendo de las directrices pautadas en el decreto anteriormente mencionado, la
Constitución consagra en su artículo I38. Principios d,e la Ad,rninístración Pública. La
Adrninistración Pública estó, suieta en su actuación a los princioíos de eficacia. jerarquía.

ubI
sornetimiento pleno al ord,enamiento iuríd,ico d,el Estado.

Por igual, la Ley No,247-L2, en su artículo 12, detalla los principios de la administración
pública:

1. Principio de unídad de la Administración Pública
2. Princípio de juridicídad
3. Principio de lealtad institucional
4. Principios de coordinación y colaboración
5. Principio de funcionarníento planificado y eualuación del desempeño y de los

resultados
6. Principio de eficacia de la actiuidad administratiua
7. Princípio de eficiencia de la actiuid,ad, adrninistratiua
8. Princípio de racionalídad
9. Principio de responsabilidad fiscal de la organización
10. Principio de rendición de cuentas
11. Principio de transparencia
12. Principío de publícidad
13. Principío de participación en las políticas públícas



14. Principio de cornpetencia
15. Principio de jerarquía
16. Principio de simplicidad, y cercanía organizatiua a los particulares
17. Princípio de responsabilid,ad, ciuil y penal

De igual manera, el artículo 3 de la Ley No. 107-13, establece los principios de Ia
actuación administrativa. En el marco del respeto al ordenamiento jurídico en su
conjunto, la Administración Pública sirve y garantiza con objetividad el interés general
y actia, especialmente en sus relaciones con las personas, de acuerdo con los siguientes
principios:

1. Principio de jurídicidad
2. Principio de seruicio objetiuo a las personas
3. Principio promocíonal
4. Principio de racionalidad
5. Principio de igualdad d,e trato
6. Principio de eficacia
7. Principio de publicid,ad de las normas, de los proced,imientos y del entero quehacer

administratíuo
8. Principio de seguridad juríd,íca, d,e preuisibilidad y certeza normatiua
9. Principio de proporcionalídad
10. Principio de ejercicio norrnatiuo del poder
11. Princípio de irnparcialidad, e independencia
12. Príncipio de releuancia
13. Principio de coherencia
14. Principio d,e buena fe
15. Principío de confianza legítima
16. Príncipio d,e asesoramiento
17. Principio de responsabilidad,
18. Principio de facilítación
19. Principio d,e celerid.ad,
20. Principio de protección de Ia intirnid,ad
21. Príncipio de ética
22. Principio de debido proceso

El decreto ut supra indicado establece en su artículo que el proyecto de desarrollo
turístico de Pedernales se realízará, acorde a los términos de referencia, parcial o
totalmente, sobre el siguiente inmueble: "Inmueble identificado como Parcela núm. 215-
A, del Distrito Catastral núm. 3, que tíene una superficie de 361.978.762.00 metros
cuadrados. matrícula núm. 0600006285. ubicado en Enriquillo. prouincia Barahona. El
derecho ti,en,e su, ori.sen, en, st,hd.i.ui.si.ón.. consta en el docume.nto de fech,o, 12 d,e

nouiembre del 1953. decisíón núm. 22. emitida por el Tribunal Superior de Tierras,
tn.sertto. en. el libro d.i.n.ri.n e.l 22 rl,e. m.orzo rJ,e 1954."

La parcela 2I5-A fue objeto de un deslinde y subdivisión, resultando la designación
catastral con las posicionales:
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Designación
rrosicional

Superficie
(mts2)

Provincia Municipio

291980474145 878.648.55 Pedernales Pedernales
291886569074 16,736,131.58 Pedernales Pedernales
291890690338 584,170.83 Pedernales Pedernales
291880635013 4.428.129.60 Pedernales Pedernales
291798527398 108,537.37 Pedernales Pedernales
292803807991 23,779,465.30 Pedernales Pedernales
292780836284 293,223,437.33 Pedernales Pedernales y Oviedo

La referida parcela, resultante, se encuentra afectada por diferentes litis, conforme
establecen las certificaciones de estado jurídico de fecha 19 de marzo del año 2025,
emitidas por el Registrador de Títulos de Barahona, las cuales reposan en el Tribunal
de Jurisdicción Original dei Distrito Judicial de la Provincia de Barahona y el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Central, resultando las siguientes anotaciones:

1. Anotación No. 334785008, Litis Sobre Derechos Registrado, a favor de los
señores: Miosotis E. García Yelázquez, Osvaldo Novas González,
Martin Domínguez G, Jorge Rafael Cruz, Úrsulo M. Peralta, Ovalle,
Ana Minerva Rornero Baltra, Jaquelin Hernández, Martha Miguelina
Mateo, Mercedes Melo, Manuel Isrnael LópezGonzáLez Marisol Pérez
Cruz, Romero Alberto Carninero, y Tomas Inocencio Rojas, Rubén
Crruz, Nidia Elena De Oleo y Daniel Romero Beltre. Ei Derecho tiene su
origen en el documento No.2991220 de fecha 19 de noviembre del año 2020,
Oficio emitido por eI Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de Barahona, expediente No. 0103-20-00107 e inscrito a la 8:27:15
4.M., en fecha 20 de noviembre del año 2020. Asentado en el registro
complementario No. 1, Folio No. 42.

2. Anotación No. 334785015, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de
los señores: Julio Cesar Feliz Marcano, Karla Feliz Marcano, Rosa
Emelinda Breton Fernández, Maximiliano Antonio Breton
Fernández,.Lltagracia Del Rosario Breton Fernández, Fernando De
Jesús, Ramon Rubén Breton Fernández, Sandro María Breton
Fernández, Wellington Miguel Breton Fernández, Luis Jorge Breton
Fernández, iV,flf'artha V. Campiz Pacheco, Leonardo De Rosa Seve y
Pornpilio De Jesús Méndez Ulloa Arias, José Altagracia Espinosa
Feliz, Teófilo Manuel Ventura Diaz, Claudio Fernández, Manuel De
Jesús Méndez y Miguel Nelson Fernández Mancebo, El derecho tiene
su origen en el documento No.3001220 de fecha 19 de noviembre del año 2020,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de Barahona, expediente No. 0103-20-00108 e inscrito a la 8:36:25
A.M., en fecha 20 de noviembre del año 2020. Asentado en el registro
complementario No. 1, Folio No. 42.

3. Anotación No. 334785021, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de
los señores: Miguel Nelson Fernández Mancebo, Pompilio De Jesús
Ulloa Arias, Fernando de Jesús Breton Fernández, Julio Cesar Félix
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Marcano, Karla Feliz Marcano, Rosa Errnelinda Breton Fernández,
Altagracia Del Rosario Breton Fernández, Ramon Rubén Breton
Fernández, Sandro María Breton Fernández, Wellington Miguel
Breton Fernández, Luis José Breton Fernánd.ez, Martha TR. Y
Leonardo De La Rosa Severino, José Altagracia Espinosa Feliz,
Teófilo Manuel Ventura Diaz, Claudio Fernández y Manuel De Jesús
Méndez. El derecho tiene su origen en el documento No. 339/2020 de fecha
11 de diciernbre del año 2020, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original del Distrito Juridicial de Barahona, expediente No.
0103-20-00108 e inscrito a la 12:48:14 P.M., en fecha 11 de diciembre del año
2020. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

4. Anotación No. 334785030, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de
los señores: Rubén Manuel Matos Suarez, la parte demandante del
proceso, Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de los señores: Estado
Dominicano, Instituto Agrario Dorninicano, Ministerio de Turismo,
Consultoría Jurídica de la Presidencia, Gabinete, los demandados.
El derecho tiene su origen en el documento No. 5211202I de fecha 26 de agosto
del año 2021, oficio emitido por eI Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente No. 0103-19-00029 e

inscrito a la 8:06:44 A.M., en fecha 31 de agosto del año 2021. Asentado en el
libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

5. Anotación No. 334785040, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de
los señores: Guillermo Feliz G6rnez, Juan Antonio Castillo, Luis
Arcadio Guevara Cueva, Kenia Pérez,Morillo, Francisco José Tejada
Cabral, Ibelice M. Vásquez Ortiz, Pedro Vinicio Galarza Sánchez,
Wilfrido Górnez Gómez, Esteban R. Ferreras Poche, Miguel
Alexander Peña, y Eddy Santana Pérez la parte demandantes del
proceso, y en contra del Estado Dominicano, Instituto Agrario
Dominicano, Ministerio de Turismo, Consultoría Jurídica de la
Presidencia, Gabinete Turístico de la Presidencia y Fiduciaria, la
parte Demandada. El derecho tiene su origen en el documento No. 5251202L
de fecha 30 de agosto del año 202L, oficio emitido por el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Barahona, expediente No.
0103-19-00052 e inscrito a las 8:16:02 4.M., el 31 de agosto del año 2021.
Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

6. Anotación No. 334785046, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del
señor: Erfr E. Pérez Moreta la parte demandante, Estado Dorninicano,
Instituto Agrario Dorninicano, Ministerio de Turismo, Consultoría
Jurídica de la Presidencia, Gabinete Turístico De la Presidencia y
Fiduciaria BANRESERVAS, S.A.,la parte demandada. El derecho tiene
su origen en el documento No. 523/2021 de fecha 27 de agosto dei año 202I,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, expediente No. 0103-19-00032 e inscrito a
las 8:21:19 A.M., el 31 agosto del año 202I. Asentado en el libro de registro
complementario No. 1, Folio No. 42.
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7. Anotación No. 33478505{ Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de la
señora: Yovanka Indhira Torres Robleso la parte demandante del
proceso y el Estado Dominicano,la parte demandada, El derecho tiene
su origen en el documento No. 654/2020 de fecha 21 octubre del año 202L,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000175 e inscrito
a las 1:14:32 P.M., el 25 de octubre dei año 202I. Asentado en ei libro de
registro complementario No.1, Folio No. 42.

8. Anotación No. 334785060, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del
señor: Bienvenido Mato Batista, la parte demandante del proceso y el
Estado Dorninicano, parte demandada, El derecho tiene su origen en el
documento No. 651/2021 de fecha 21 octubre del año 2021, oficio emitido por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la
Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000171 e inscrito a las 1:20:49
P.M., en fecha 25 de octubre 202L. Asentado en el libro de registro
complementario No. 1, Folio No. 42.

9. Anotación No. 334785066, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del
señor: Silvio Manuel Pérez De Los Santos, la parte dernandante,
Estado Dorninicano, parte demandada. El derecho tiene su origen en el
documento No. 650/2021 de fecha 21 de octubre del año 202L, oficio emitido
por el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original del Distrito Judicial de
la Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000173 e inscrito a las 1:25:58
P.M., eI 25 de octubre del año 2021. Asentado en el libro de registro
complementario No. 1, Folio No. 42.

10. Anotación No. 334785066, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de la
señora: Dahiana Elizabeth Corniell Pérez,la parte demandante del
proceso y el Estado Dorninicano parte demandada. El derecho tiene su
origen en el documento No. 649/2021 de fecha 21 de octubre del año 202L,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de la Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000170 e

inscrito a las 1:32:46 P.M., ei 25 de octubre del año 202I. Asentado en el libro
de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

ll.Anotación No. 334785088, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del
señor: Silvio Milagro Pérez Moreta, la parte demandante del proceso
y el Estado Dorninicano, parte demandada. El derecho tiene su origen
en el documento No. 64412021 de fecha 21 de octubre del año 2021, oficio
emitido por el Tribunal de Tierras de ia Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, Expediente No. 0103-21000169 e inscrito
a las 1:43:34 P.M., el 25 de octubre del año 2021. Asentado en el libro de
registro complementario No. 1, Folio No. 49.

12. Anotación No. 334785098, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de Ia
señora Berkis Mercedes Luna Portes, la parte demandante y el
Estado Dominicano corro parte demandada. El derecho tiene su origen
en el docurnento No. 6471202I de fecha 21 de octubre del año 2021, ofício
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emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000172 e inscrito
a las 1:43:34 P.M., el 25 de octubre dei año 2021. Asentado en el libro de
registro complementario No. 1, Folio No. 49.

13.Anotación No. 334785105, Litis Sobre Derecho Registrados, a favor del
señor Carlos Darinil Coniell Pér:ez,la parte demandante del proceso
y el Estado Dominicano corno parte demandada. El derecho tiene su
origen en el documento No.646/202I de fecha 21 de octubre del año 2021,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, Expediente No.0103-2I000L74 e inscrito
a las 1:50:41 P.M., el 25 de octubre del año 2021. Asentado en el libro de
registro complementario No. 1, Folio No. 49.

14.Anotación No. 334785121, Litis Sobre Derecho Registrados, a favor del
señor Evangelio Cruz Rivas, la parte demandante, contra el Estado
Dorninicano, la parte demandada. El derecho tiene su origen en el
documento No. 645/2021 de fecha 2I de octubre del año 2021, oficio emitido
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la
Provincia Barahona, expediente No. 0103-21000176 e inscrito a las 2:02:19
P.M., eI 25 de octubre del año 2021. Asentado en el libro de registro
complementario No. 1, Folio No. 49.

lS.Anotación No. 334785128. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor del
señor Américo Antonio Mena Rosario. El derecho tiene su origen en el
documento No. 684/2021 de fecha 04 de noviembre del año 2021, oficio
emitido por eI Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de la Provincia Barahona, expediente No. 0103-21-000176 e inscrito
alas 2:02:19 P.M,, el 25 de octubre del año 202I. Asentado en el libro de
registro complementario No. 1, Folio No. 49.

16.Anotación No. 335330648. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de
Guaroa Peña Santana y José Delos Santos López. El derecho tiene su
origen en el documento No. l3ll2o22. Expediente No. 0103-22-0026I de fecha
22 de agosto del año 2022, oficio emitido por el Tribunal de Jurisdicción
Original de la Provincia Barahona e inscrito a las 3:34:19 P.M., el 23 de
agosto del año 2A22. Asentado en ei libro de registro complementario No. 1,

Folio No. 85.

lT.Anotación No. 335335228. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de
José De Los Santo L6pez y Guaroa Peña Santana. El derecho tiene su
origen en el documento No. 13512022 de fecha 22 de agosto del año 2022, oficio
emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia
Barahona. Expeüente No. 0103-22-00269 e inscrito a las 4:00:37 P.M., el 23
de agosto del año 2022. Asentado en el iibro de registro complementario No.
1, Folio No. 93.

18. Anotación No. 335444047. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de
Blas Minaya Nolasco, Manuel De Jesús Cáceres Genao, Manuel
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Rarnia Sánchez y Gustavo Biaggi Pumarol, la parte demandante del
proceso, contra el Estado Dominicano, Fideicomiso Pro-Pedernales,
DGAPP y Fiduciaria BANRESERVAS, S.A, la parte demandada. El
derecho tiene su origen en eI documento No. 608-2022, de fecha 09 de
septiembre del año 2022, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original de Barahona. Expediente No.103-22-00111e inscrito a
las 8:32:11A.M., en fecha 21 de septiembre del año 2022. Asentado en ei libro
de registro complementario No. 1, Folio No. 105.

19. Litis de derecho registrado en nulidad de deslinde, interpuesta mediante el
acto No. 5L512O22, de fecha 13 de julio 2022, contentiva de la Litis sobre Derecho
Registrado en Oposición a transferencia de todo tipo de aportes en Naturaleza de
las parcelas resultantes con vocación litigiosa derivadas de la parcela matriz No.
215-4, Distrito Catastral No. 03, municipio De Enriquillo, Provincia Pedernales,
demandado Fideicomiso Pro-Pedernales; Demandantes Asociación de
Propietario de Terrenos Turístico de la Provincia Pedernales;
(ASPROTETUPE), y Comparte.

20. Litis de derecho registrado en nulidad de deslinde, mediante el Acto No.
25612022 de fecha 11 de abrll 2022, sobre los trabajos de subdivisión y
deslinde, practicado dentro del área superficial equivalente a 49,199.911
metros cuadrados dentro de la Parcela No. 2I5-Ay subdivisiones del Distrito
Catastral No. 03 del municipio de Enriquillo, Provincia Barahona.

Por lo descrito con anterioridad, es necesario que esta dirección cuente con una
representación legal especializada, debido a los intereses nacionales que se encuentran
comprometidos ante las decisiones que pudiesen adoptar los tribunales de la República
Dominicana respecto de estos expedientes. Cabe destacar que el tratamiento de esos
casos judiciales amerita la existencia de una relación de confianza y confidencialidad,
por las informaciones suministradas, así como también experiencia específica en litigios
que es eI área de contratación.

Objetivo:

Solicitar al Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Alianzas
Púbiico-Privadas la aprobación de la contratación de abogados especialistas para la
representación legal ante los tribunales de la República, en lo concerniente a los
procesos que se describen a continuación, los cuales se encuentran vigentes en la
actualidad:

Litis sobre derechos registrados, a favor de Miosotis E. García Velásquez;

Osvaldo Novas González; Martín Domínguez G.; Jorge Rafael Cruz; Ursulo M.

Peralta Ovalle; Ana Minerva Romero Beltré; Jaquelin Hernández; Martha

Miguelina Matteo; Mercedes Melo; Manuel Ismael López González; Marisol

P&ez Cruz; Romero Alberto Caminero; y Tomas Inocencio Rojas; Rubén Cruz;

Nidia Elena De Oleo y Daniel Romero Beltré. El derecho tiene su origen en el

documento num.29912020 de fecha 19lnovl2020, oficio emitido por el Tribunal

de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente
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núm. 0103-20-00107, el Tribuna dejp sin e.fecto dicho proceso. por ser violatorio
108-0s

reserva el derecho de reintroducir nueva vez dicha demanda cumpliendo con el
debido proceso, Acta de audiencia de fecha I5 de diciembre 2020.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Julio Cesar Félix Marcano; Karla Félix
Marcano; Rosa Emelinda Bretón Fernández; Maximiliano Antonio Bretón
Fernández; AltagraciaDel Rosario Bretón Fernández; Fernando De Jesús; Ramón
Rubén Bretón Fernández; Sandro María Bretón Fernández; Wellington Miguel
Bretón Fernández; Luis José Bretón Femández; Martha V. Campiz Pacheco;

Leonardo de la Rosa Seve y Pompilio de Jesús Ulloa Arias; José Altagracia
Espinosa Feliz; Teófilo Manuel Ventura Díaz; Claudio Fernández; Manuel De
Jesús Méndez y Miguel Nelson Fernández Mancebo. El derecho tiene su origen
en el documento núm. 300/2020 de fecha l9lnovl2020, oficio emitido por el

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Barahona. Expediente núm. 0103-
20-00108. el Tribuna dejo sin efecto dicho proceso, por ser violatorio al artículo
5. nárrafo IV v al artículo 73 de lo lev 108-05 de la lev 108-05. Se reserva el
derecho de reintroducir nueva vez dicha demanda cumpliendo con el debido
plqtq;g Acta de audiencia de fecha 15 de diciembre 2020, Actualmente se

presentó un recurso de apelación con el expediente No.00312021001033, a esa

decisión de tribunal es cual se encuentra conociéndose el Tribunal Superior de

Tierras de Departamento Central, la última audienciafue conocida en fecha 28
de septiembre 2022, la cual dejo sinfecha la próxima audiencia.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Miguel Nelson Fernández Mancebo;
Pompilio de Jesús Ulloa Arias; Fernando de Jesús Bretón Fernández; Julio César

Félix Marcano; Karla Félix Marcano; Rosa Emelinda Bretón Fernández;

Altagracia Del Rosario Bretón Fernández; Ramón Rubén Bretón Fernández;

Sandro María Bretón Femández; Wellington Miguel Bretón Fernández; Luis José

Bretón Fernández; Martha Tr y Leonardo De La Rosa Severino; José Altagracia
Espinosa Feliz; Teófilo Manuel Ventura Díaz; Claudio Fernández y Manuel De
Jesús Méndez. El derecho tiene su origen en el documento núm. 33912020 de

fecha llldicl2020, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-20-00108,
Primero: Declara nulo los actos Nos. 43012023 de fecha 26 de julio del año 2023,
del ministerial José Andrés Reyes Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la audiencia y ordena a la parte

demandante dar cumplimiento al debido proceso, dicha decisión fue recurrida por
ante el Tribunal Superior de Tierras, de departamento central, el recurso se celebró
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lV.
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vl.

2 audiencia, en la última audiencia el tribunal dejo sin fecha la próxima audiencia

hasta tanto se notificará todas las partes envueltas en el recurso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Rubén Manuel Matos Suarez

(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento nim. 52112021 de

fecha 26lagol202l, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente Núm. 0103-19-00029, Fue

falla mediante la Sentencia No.2024-00015. favor de Estado Dominicano. La
sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior
de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308645, de fecha

2410612024, y notificadamediante elActo No.516/2024,dlf 01l07l2lz4,Abogado
de Estado, tiene audiencia fiiada el día 22 de mavo 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Guillermo Feliz Gómez, Juan Ant.
Castillo, Luis Arcadio Guevara Cuevas, Kenia Pérez Morillo, Francisco José

Tejeda Cabral; Ibelice M. Vásquez Ortiz, Pedro Vinicio Galarza Sánchez,

Wilfrido Gómez Gómez, Esteban R. Ferreras Poche, Miguel Alexander Peña y
Eddy SantanaPérez (Demandantes). El derecho tiene su origen en el documento

núm. 525/2021 de fecha 30lagol2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de

Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-

19-00052. Fue falla mediante la Sentencia No. 2024000150. en favor de Estado

Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el

Tribunal Superior de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-

R0308797, de fecha 2410612024, y notificada mediante el Acto No.51812024, dlf
0110712024, Abogado de Estado fiene qrrdienni aftiq{q nqrq el Aíq )) Ap mqa/^

2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Erfi E. Pérez Moreta (Demandante).

El derecho tiene su origen en el documento núm. 5231202I de fecha 27 lagol2\2l ,

oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-19-00032. Fue falla mediante la

Sentencia No.2024-000154. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue

objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras,

Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308825, de fecha

2410612024, y notificadamediante elActoNo.519/2024,d|f 0ll07l2\24,Abogado
de Estado, tiene audiencia fijada para el día 22 de mayo 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Yovanka Indhira Torres Robles
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm.65412020 de

fecha 2lloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción

9
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IX

X.

Original de la Provincia Barahona. Expediente núm. 0103-21-00175. Fue falla
mediante la Sentencia No. 2024000152. en favor de Estado Dominicano. La
sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior

de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308886, de fecha

2410612024, y notificada mediante el Acto No .517 12024, dlf 01 107 12024,Abogado

de Estado +io-- -".1i^-^;^ ffi-,J^ el Aíq')) rlo morr^ ')f)'){

Litis sobre derechos registrados, a favor de Bienvenido Matos Batista
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 65ll202I de

fecha 2lloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de la Provincia Barahona. Expediente núm. 0103-21-00171. Fue falla
mediante la Sentencia No. 2024000133. en favor de Estado Dominicano. La
sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior
de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0309961, de fecha

2410612024, y notificadamediante elActo No.52212024,dlf 0ll07l2\24,Abogado
de Estado, tiene audiencia füada para el día 22 de mayo 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Silvio Manuel P&ez de los Santos

(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento num. 65012021 de

fecha 2Iloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de la Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00173. Fue falla
mediante la Sentencia No. 2024000140. en favor de Estado Dominicano. La
sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior
de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308710, de fecha

241061202\ y notificadamediante el Acto No.51112024,dlf 0Il0712024,Abogado
de Estado, tiene audiencia fijada para el día 22 de ma)'o 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Dahiana Elizabeth Corniell Pérez

(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento num. 64912021 de

fecha 2lloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original del Distrito Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00170. Fue

fallado mediante la Sentencia No. 2024000151. en favor de Estado Dominicano.

La sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal
Superior de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308856,

de fecha 2410612024, y notificada mediante el Acto No.52112024, dlf 0110712024,

Abogado de Estado, tiene audiencia fijada para el día 22 de mayo 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Silvio Milagros Pérc2 Moreta
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento nttm. 64412021 de

fecha 2Iloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de la Provincia de Barahona. Expediente núm. 0

x1.
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XIV

fallado mediante la Sentencia No. 2024000156. en favor de Estado Dominicano.
La sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal
Superior de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308741,
de fecha 2410612024, y notificada mediante el Acto No.52012024, dlf 0110712024,

Abogado de Estado fiono otrrlio-^io ioA^ cl Aíq )) rle movn ?O?5fi

Litis sobre derechos registrados, a favor de Berkis Mercedes Luna Portes
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 64712021 de

fecha 2lloctl202l, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de la Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103 -21-00172. Fue
fallado mediante la Sentencia No. 2024000155. en favor de Estado Dominicano.
La sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal
Superior de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308710,
de fecha 241061202L y notificada mediante el Acto No.51 112024, dlf 0110712024,

Abogado de Estado, tiene audiencia fijada para el día 22 de ma)¡o 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Carlos Darinil Corniell Pérez
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 64612021 de

fecha 2lloctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de la Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00174. Fue

fallado mediante Ia Sentencia No. 2024000132. en favor de Estado Dominicano
La sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal
Superior de Tierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308907,
de fecha 2410612024, y notificada mediante el Acto No.515/2024,dlf 0110712024,

Abogado de Estado, tiene audiencia fiiada para el día 22 de mayo 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Yovanka Indhira Torres Robles,
mediante La instancia dirigida a este Tribunal en fecha 12 de julio del año 2027,
por los Licdos. José Mata Suero, Licda. Celenia Cornielle Daniele y el Dr. Rubén
Manuel Matos Suárez, en representación del señor Yovanka Indhira Torres

Robles, mediante la cual apoderan al Tribunal para conocer de la Litis Sobre

Derechos Registrados, Expediente No. 0103-21-00175. Fue fallado mediante Ia
Sentencia No. 2024000152. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue
objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras,
Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308886, de fecha
241061202\ y notificadamediante elActo No.51712024,dlf 0ll07l2\z4,Abogado
de Estado, tiene audiencia flrjada para el día 22 de ma)'o 2025

Litis sobre derechos registrados, a favor de Evangelio Cruz Rivas (Demandante).
El derecho tiene su origen en el documento núm. 64512021de fecha 21loctl202l,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito

XV
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Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00176. Fue fallado mediante la
Sentencia No. 2024000128. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue
objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras,
Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308682, de fecha
24/0612024, y notificada mediante el Acto No.513/2024, dlf 0l/0712024,Abogado
de Estado, tiene audiencia fijada para el día 22 de mayo 2025

xvi. Litis sobre derechos registrados, a favor de Américo Antonio Mena Rosario. El
derecho tiene su origen en el documento núm. 68412021de fecha 04lnovl202l,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-19-00020. Fue fallado mediante la
Sentencia No. 2024000127. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue
objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras,
Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308566, de fecha
2410612024, y notificadamediante elActo No.514/2024,dlf 0ll07l2\24,Abogado
de Estado, tiene audiencia füada para el día 22 de mayo 2025

xvii. Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo.
El derecho tiene su origen en el documento núm.123-2022. Expediente núm.
0103-22-266 de fecha 22lagol2022, oficio emitido por el Tribunal de Jurisdicción
Original de la Provincia de Barahona. El tribunal mediant
18 de octubre 2022. fallado Primero: Declara nulo los actos Nos. 43012023 de

fecha 26 dejulio del año 2023, del ministerial José Reyes Paulino, alguacil
ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la
audiencia y ordena a la parte demandante dar cumplimiento al debido proceso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo.
El derecho tiene su origen en el documento núm. 129-2022 de fecha 22lagol2022,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito
Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-22-00270, se declaró mal
perseguida la audiencia.

xvlll.

XIX Litis sobre derechos registrados, a favor de Blas Minaya Nolasco; Manuel De
Jesús Cáceres Genao; Manuel Ramia Sánchez y Gustavo Biaggi Pumarol
(Demandantes). El derecho tiene su origen en el documento núm. 608-2022 de

fecha 09lsepl2022, ofrcio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original de Barahona. Expediente núm. 0103-22-00111. Fue aplaza la audiencia
a solicitud de los demandantes, por un acuerdo de se está llevando, fijada para el
22 de abril2025.
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XX.

xxl.

xxll

Litis sobre derechos registrados a favor de Guaroa Peña Santana y José de los
Santos López. El derecho tiene su origen en el documento No.131-2022.
Expediente No. 0103-22-00261 de fecha 22lagol2022, Oficio emitido por

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Barahona, Inscrito a las 3:34:19
p. m. el 23lAGO|2022, asentado en el libro de Registro Complementario No.1,
Folio No.85. El tribunal mediante acta de audiencia de 29 de asosto 2023- fallo
Primero: Declara nulo los actos Nos. 45512023 de fecha 26 de julio del año 2023
y aqto No.45512023, del 31 de julio del 2023 el ministeriai JoséAndrés Reyes

Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara mal
perseguida la audiencia y ordena a la parte demandante dar cumplimiento al

debido proceso.

Litis sobre derechos registrados a favor de Guaroa Peña Santana, El derecho tiene

su origen en el documento No.13512022 de fecha 22lagol2022, Oficio emitido por

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Barahona. Expediente No.0103-
22-00269.Inscrito a las 4:00:37 p.m. el23lAGO|2022. Asentado en el libro de

Registro Complementario No.1, Folio No.93. Primero: Declara nulo los actos

Nos. 43712023 de fecha 26 de julio del afro 2023, del ministerial José Andrés
Reyes Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara
mal perseguida la audiencia y ordena a la parte demandante dar cumplimiento al

debido proceso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Osvaldo Novas González., Juan De

Jesús Batista Henríquez; Nidia Elena D Oleo; José De Los Santos López; José

Moreta; Martin Domínguez; Jorge Rafael Cruz; Miosotis E. García Velásquez;

Ana Minerva Romero Beltre; Jaqueline Hemández; Martha Miguelina Mateo;

Mercedes Melo; Manuel Ismael López; Marisol P&ez; Romero Alberto
Caminero; Tomas Inocencio Rojas; Rubén Cruz Y Daniel Romero Beltre. El
derecho tiene su origen en el documento No.125-2022. Expediente No. 0103-22-
00259 de fecha 22lAGOl2022, Oficio emitido por Tribunal de Tierras de

Jurisdicción Original de Barahona. Inscrito alas 3:23;52 p. m. el23lagol2022.
Asentado en el libro de Registro Complementario No.l, Folio No.83. El tribunal
mediante acta de audiencia de 28 de agosto 2023. fallo Primero: Declara nulo los

actosNos.43712023 defecha26dejuliodelaño2023,delministerialJoséAndrés
Reyes Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara
mal perseguida la audiencia y ordena alaparte demandante dar cumplimiento al

debido proceso.
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Base Legal:

Ley 340-06 en el párrafo del artículo 6, párrafo, numeral 2, que establecen lo
siguiente: "Serdn considerados casos de excepción y no une uiolacíón a la
ley, a condición de que no se utilicen con'r.o medio para uulnerar sus
principios y se haga uso de los procedimíentos establecidos en los
reglam.entos, I as siguientes actiuídades:

I. La realizacíón o adquisición de obras científícas, técnicas y
artísticas, o restauración de nxonumentos hístóricos, cuya
ejecución deba confíarse a enxpresas, artistas o especialistas
que sean los únicos qae puedan lleuarlas a cabo;

Del mismo modo, en eI Reglamento de Aplicación núm. 416-23, en el
artículo 58, establece lo siguiente: "Procedimiento de excepción para
adquisición de obras cíentífícas, técnicas, artísticas o restaurucíón
de monumentos histórícos. Este procedimiento aplicard para la
adquisición bienes, seruicios y obras que puede otorgar una persona
física o jurídica, a partir de su tecnicidad y pericia en la materia.
A traués de esta contratación se seleccionarú aI proueedor idóneo a
partir de condiciones especiales exclusiuas de su persona y que son
índispensables para la satisfacción del objeto contractual, tales
con'to su conocimiento y experiencia en Ia prestacíón del seruicio u
obra, la confianza y el manejo de ínformación confidencial. Este
procedimiento se utilizard para Ia compra y contratación de los
siguíentes bienes, obras y seruicios:

1. Adquirír obras científicas y técnicas
2. Reparar ruinas o monumentos histórícos
3. Contratar obras artístícas, agrupaciones musícales, orquestas

musicales
4. Contratar los seruicios de representacíón legal ante instancías

administr atiu as, j urisdíccion ales, de concilíación o arb itraj e.

Pdrrafo I. El tipo de contratación a realizar es la modalidad de
selección directa del proueedor, que es elegído en atención a la
persona, considerando sus capacidades y calídades propias y por
esto deberd ejecutar directamente el contrato sin delegar, ceder o
subcontratar las obligaciones contraídas, debido a elementos
personales que determinaron su selección.

Pdrrafo II. Este procedimiento por selección serú por seleccíón
dírecta y se iniciarú preuia resolución motiuada del Comíté de
Compras y Contratacíones, sustentado en un informe pericíal y
leg al debidamente motiu ado".
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2. Perfil profesional requerido:
Graduado de Licenciado(a) en derecho, experiencia en litigios en materia
inmobiliaria.

3. Recomendaciones:
Adquirir los servicios legales, según se describe a continuación, a través de un
proceso de excepción establecido en el artículo 58 del Reglamento de Aplicación
416-23, de fecha catorce (1a) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés
(2023); por ser estos los profesionales idóneos según lo expuesto en el presente
informe:

l.- Lic. Angel C. Cordero Saladin, abogado con experiencia en derecho
inmobiliario, quien ha presentado una oferta económica inicial de
RD$8,000,000.00, posteriormente ajustada a RD$4,000,000.00 con impuestos
incluidos, la cual cumple con los parámetros predeterminados por la DGAPP
para el proceso antes indicado.

Procesos litigiosos a cargo:

1. Expediente de Tribunat No. 0103-22-00258. Anotación No.335330425, Objeto de
[a Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración y restitución De los
Derecho de Propiedad y en Nutidad, a Los trabajos de subdivisión, con retación a [a
parce[a No.215-4, DeI Distrito CatastratNo.03, municipio Enriquitto. Demandante e[
señor: Jutio Cesar Fetíz Marcano, Estado Actual: Se dectaro la audiencia mal
perseguida y no se ha fijado audiencia.

2. Expediente de Tribunat No. 0103-22-00259. Anotación No.335330292, Objeto de
la Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración y restitución De los
Derecho de Propiedad y en Nutidad, a tos trabajos de subdivisión, con retación a [a
parceta No.215-A, De[ Distrito CatastratNo.03, municipio Enriquitto; Demandante
los señores: Osvatdo Nova González, )uan De Jesús Batista Henríquez, Nidia Etena
D Oteo, José De Los Santos López, José Moreta, Martin Domínguez, Jorge Rafae[ Cruz,
Miosotis E. García Vetásquez, Ana Minerva Romero Bettre, Jaquetine Hernández,
Martha Miguel.ina Mateo, Mercedes Melo, Manuel lsmaet López, Mariso[ Pérez,
Romero Atberto Caminero, Tomas lnocencio Roja, Rubén Cruz, y Daniel Romero
Bettre: Estado Actuat: Se dectaro [a audiencia mat perseguida y no se ha fijado
audiencia

3. Expediente de Tribunal No. O103-22-O0260.Anotación No.335330163,Objeto de
la Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración y restitución De los
Derecho de Propiedad y en Nutidad, a los trabajos de subdivisión, con retación a [a
parcela No.215-A, De[ Distrito CatastratNo.O3, municipio Enriquitto; Demandante
tos señores: Santo Eusebio Matos, Juan De Jesús Batista Henríquez, Teófil,o Manuel
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Ventura Diaz, Guaroa Peña Santana, y Mantenimiento y Servicio Fernández, S.R.L,;
Estado Actual: Se declaro [a audiencia mat perseguida y no se ha fijado audiencia;

Recursos de apetación ante et Tribunat Superior de Tierras, Departamento

Central

4. Litis sobre derechos registrados, a favor de Rubén Manuel Matos Suarez
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 52112021de fecha
26/a9o12021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de Barahona. Expediente Núm. 0103-19-00029, Fue falla mediante
la Sentencia No.2024-00015. favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308645, de fecha 241061202{ y notificada
mediante el Acto No.516/2024, dlf 0110112024, Abogado de Estado. Audiencia
fiiada para el día 22 de mavo 2025. hav que notificar.

5. Litis sobre derechos registrados, a favor de Guillermo Feliz Gómez, Juan Ant.
Castillo, Luis Arcadio Guevara Cuevas, Kenia Pérez Morillo, Francisco José Tejeda
Cabral; Ibelice M. Vásquez Oftiz, Pedro Vinicio Galarza Sánchez, Wilfrido Gómez
Gómez, Esteban R. Ferreras Poche, Miguel Alexander Peña y Eddy Santana Pérez
(Demandantes). El derecho tiene su origen en el documento núm. 52512021de fecha
30lagol2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-19-00052. Fue falla mediante
la Sentencia No. 2024000150. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue

objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras,
Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308797, de fecha 2410612024, y
notificada mediante el Acto No.51812024, dlf 0110712024, Abogado de Estado.
Audiencia fiiada nara el día 22 de mavo 2025. hav que notificar.

II.- Lic. Harrison F6Ií2, abogado con experiencia en derecho inmobiliario, quien
ha presentado una oferta económica inicial de RD$9,150,000.00, posteriromente
ajustada a RD$4,000,000.00 con impuestos incluidos, la cual cumple con los
parámetros predeterminados por la DGAPP para el proceso antes indicado.

Procesos litigiosos a cargo:

1- Expediente de Tribunal No. 0103-22-00261. Anotación No.335330648; Objeto de
[a Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración y restitucíón De Los

Derecho de Propiedad y en Nutidad, a los trabajos de subdivisión, con retación a ta
parcela No.215-A, DeI Distrito CatastralNo.03, municipio Enriquitto Demandante los
señores: José De Los Santo López; Estado Actual: Se dectaro l,a audiencia mar
perseguida y no se ha fijado audiencia.
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2- Expediente de Tribunal No.0103-22-00262. Anotación No.335334614, Objeto de
ta Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración y restitución De los
Derecho de Propiedad y en Nutidad, a los trabajos de subdivisión, con retación a [a
parcela No.215-4, De[ Distrito CatastratNo.03, municipio Enriquil,to; Demandante
los señores: Btanca M D La Rosa y Arelis Meto, Estado Actuat: Se dectaro [a

audiencia maI perseguida y no se ha fijado audiencia.

3- Expediente de Tribunal No. 0103-22-00263. Anotación No.335334917, Objeto de
la Demanda: Litis Sobre Derecho Registrados, en reintegración'y restitución De los
Derecho de Propiedad y en Nutidad, a los trabajos de subdivisión, con relación a ta
parceta No.215-A, Det Distrito CatastratNo.03, municipio Enriquitto, Demandante
los señores: Santo Eusebio Matos Cespedes, José De Los Santos López, Teófito
ManuetVentura Diazy Mantenimientos y Servicio Fernández, S.R.L., Estado Actuat:
Se dectaro [a audiencia mal perseguida y no se ha fijado audiencia.

Recursos de apetación ante e[ TribunaI Superior de Tierras, Departamento

Centrat

4- Litis sobre derechos registrados, a favor de Erfi E. P&ez Moreta (Demandante). El
derecho tiene su origen en el documento núm. 5231202I de fecha 27lagol2021, oficio
emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de

Barahona. Expediente núm. 0103-19-00032. Fue falla mediante la Sentencia
No.2024-000154. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un

Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento

Central, acuse de recibo No. 2024-R0308825, de fecha 2410612024, y notificada

mediante el Acto No.519/2024, dlf 0110712024, Abogado de Estado. Audiencia
fiiada nara el dí222 rle 2025. hav oue notiflcar.

5- Litis sobre derechos registrados, a favor de Yovanka Indhira Torres Robles

(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 65412020 de fecha

21loctl2021, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la
Provincia Barahona. Expediente núm. 0103-21-00175. Fue falla mediante la
Sentencia No.2024000152. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento

Central, acuse de recibo No. 2024-R0308886, de fecha 2410612024, y notificada

mediante el Acto No.51712024, dlf 0110712024, Abogado de Estado. Audiencia
fiiada para el día 22 de mavo 2025. hav que notificar.

6- Litis sobre derechos registrados, a favor de Bienvenido Matos Batista (Demandante).

El derecho tiene su origen en el documento nitm. 65112021 de fecha 2lloctl2027,
oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia
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Barahona. Expediente núm. 0103-21-00171. Fue falla mediante la Sentencia No.
2024000133. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos

de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento Central, acuse

de recibo No. 2024-R0309961, de fecha 2410612024, y notificada mediante el Acto
No.52212024, dlf 0110712024, Abogado de Estado. Audiencia fiiada nara el día 22

de mavo 2025. hav que notificar.

En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días de abril, año dos mil veinticinco
(2025).

Li o Efraín A.
Jurídico

óo
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